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CONSTANCIA SECRETARIAL.  

A Despacho de la señora Juez informando que se modificó la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, Sírvase proveer. 

 

  

Santiago de Cali, 16 de junio de 2023 

          

JOSE DONED GUTIERREZ. 

Escribiente                                     

                                                                      

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1277 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No. 760013110010-2023-00037-00 

 

 

Con el fin de proveer si existe o no mérito para impartir aprobación a la liquidación 

de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante,  dentro del 

presente proceso ejecutivo promovido por la señora NAZLY GOMEZ MUÑOZ en 

representación de la menor M. G. G., contra el señor EDWIN ALEXANDER 

GUTIERREZ RAMIREZ, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se procede de la siguiente manera. 

 

En la liquidación realizada por la parte demandante, pese a que calcula 

correctamente los intereses moratorios, así como también los incrementos anuales 

conforme el aumento del IPC, e incorpora los abonos realizados por el demandado, 

no suma al saldo de su liquidación del crédito las costas fijadas por secretaria en la 

suma de $173.436 
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Por  otra  parte,  es  necesario  indicar  que  reposan  en  depósitos  judiciales  los 

siguientes  títulos  por  la  suma  total  de  $ 3.656.177  que  en  virtud  del  saldo  

arrojado por la liquidación del crédito serán cancelados a la parte demandante. 

 

469030002910016 10/04/2023 $ 1.164.395,00  

469030002920598 08/05/2023 $ 1.237.732,00  

469030002932144 08/06/2023 $ 1.254.050,00  

 

 

Estas sumas dinerarias representadas en títulos judiciales es decir $3.656.177, que 

se cancelaran a la ejecutante, se deducirán del saldo total de la liquidación y que 

arrojo la suma de $5.139.594, para un total de saldo hasta el mes de mayo de la 

presente anualidad en la suma de $1.483.417 

 

 

De esta manera, el Despacho atemperándose a lo previsto en el artículo 446 antes 

citado, más concretamente en su numeral 3, procede a modificar la liquidación aquí 

presentada, teniendo en cuenta para ello el cuadro explicativo que se inserta a 

continuación:  
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Como bien puede observarse el saldo total a favor de la ejecutante hasta el mes de 

mayo del presente año, según la liquidación modificada,  es por la suma de CINCO 

MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO PESOS ($5.139.594), atinente a capital e intereses, y no de CUATRO 

MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL NOVENTA Y SIETE PESOS CON 

CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($4.816.097,45) como equivocadamente se 

indicó en el escrito presentado por la parte ejecutante. 

  

Ahora bien, como quera que  existen  títulos  judiciales  por  valor  de  $3.656.177, 

que se cancelarán a la ejecutante, se deducirán del saldo total de la liquidación y 

que arrojo la suma de $5.139.594, y por tanto el saldo total, hasta el mes de mayo 
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del presente año, se establece en la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS ($1.483.417) 

  

En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de aprobar la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante dentro del proceso ejecutivo promovido por la señora NAZLY 

GOMEZ MUÑOZ en representación de la menor. M. G. G., contra el señor EDWIN 

ALEXANDER GUTIERREZ RAMIREZ,  teniendo en cuenta lo anteriormente 

expuesto. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito que fuera presentada por la parte 

demandante dentro del proceso, para indicar que el valor a favor de la ejecutante 

es la suma de CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO PESOS ($5.139.594), atinente a capital e intereses, y no de 

CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL NOVENTA Y SIETE 

PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($4.816.097,45) como 

equivocadamente se indicó en el escrito presentado por la parte ejecutante. 

 

TERCERO:  Indicar que como quiera que  existen  títulos  judiciales  por  valor  de  

$3.656.177,  se deducirán del saldo total de la liquidación que arrojo la suma de 

$5.139.594, y por tanto el saldo total, hasta el mes de mayo del presente año, se 

establece en la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS ($1.483.417) 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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JUEZ 

05 

 

  

Firmado Por:

Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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